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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Metropolitano. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alma Carolina Viggiano Austria y suscrita por diputados integrantes de diversos Grupos 
Parlamentarios. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 15 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Desarrollo Social, de Vivienda y de Desarrollo 
Metropolitano. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que todas las personas tienen derecho a la ciudad, bajo principios de sustentabilidad, democracia, equidad y justicia social,
así como el derecho a disfrutar de vivienda adecuada en superficie, localización, accesibilidad y seguridad.   La planeación será 
participativa, integral y de largo plazo, mediante la concurrencia de los tres órdenes de gobierno y contendrá una perspectiva del 
desarrollo nacional y regional, que impulse el ordenamiento territorial productivo, igualitario y sustentable.  Establecer que la nación 
tendrá el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, preservando su función social y 
estableciendo los derechos y deberes de su uso y aprovechamiento, para lograr el desarrollo sustentable y el ordenamiento del 
territorio, así como dictar medidas enfocadas al crecimiento de las regiones y zonas metropolitanas.  Facultar al Congreso de la Unión 
para expedir leyes que establezcan la concurrencia de los tres órdenes de gobierno y del Distrito Federal, en el ámbito de sus 
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respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, desarrollo metropolitano, derecho a la ciudad y vivienda; así como la 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno, en materia de planeación del desarrollo nacional, regional, económico y social.  Los 
municipios deberán formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, en estricta congruencia 
con los planes estatales, regionales y metropolitanos; participar, en coordinación con el Gobierno Federal y el de las entidades 
federativas, en la formulación y aprobación de los planes regionales y metropolitanos, conforme a los cuales se dará la ordenación y 
regulación del desarrollo urbano en sus jurisdicciones, así como crear de manera conjunta y coordinada organismos públicos cuyo 
objeto sea la planeación, financiamiento y ejecución, de planes, programas, funciones y servicios públicos para el ordenamiento 
territorial y el desarrollo sustentable de la zona metropolitana.  Facultar a los estados para celebrar convenios entre sí o con los 
municipios, a efecto de incluir los elementos para planear e impulsar las inversiones, acciones, obras o servicios para la planeación y 
desarrollo de las regiones y de las zonas metropolitanas.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135,  ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de los párrafos, fracciones e incisos, que componen los preceptos y cuyo texto se 
desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 4o. … 
… 
… 
… 
… 
 
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 
decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos 
necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
 
 
 
 
… 
… 
… 
… 

Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de desarrollo metropolitano . 

Artículo Primero. Se reforman el párrafo sexto del artículo 4o.; 
el párrafo tercero del artículo 25; el párrafo segundo del apartado 
A del artículo 26; el párrafo tercero del artículo 27; las fracciones 
XXIX-C y XXIX-D del artículo 73; los incisos a) y c) de la 
fracción V del artículo 115; el segundo párrafo de la fracción VII 
del artículo 116; y el artículo 122, Base Primera, fracción V, 
inciso j) y en su apartado G, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ...  
... 
... 
... 
... 
 
Todas las personas tienen derecho a la ciudad, bajo principios 
de sustentabilidad, democracia, equidad y justicia social; así 
como el derecho a disfrutar de vivienda adecuada en 
superficie, localización respecto a su entorno, accesibilidad y 
seguridad acorde con los requerimientos de cada hogar. La 
Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de 
alcanzar tales objetivos. 
... 
... 
... 
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Artículo 25. … 
… 
 
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 
responsabilidad social, el sector público, el sector social y el 
sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad 
económica que contribuyan al desarrollo de la Nación. 
 
 
… 
… 
… 
… 
… 

 
Artículo 26. … 
 
A. … 
 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 
determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 
democrática. Mediante la participación de los diversos sectores 
sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un 
plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 
los programas de la Administración Pública Federal. 
 
… 
… 
 
B. … 
… 

Artículo 25.... 
... 
 
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 
responsabilidad social, el sector público, el sector social y el 
sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad 
económica que contribuyan en su conjunto al desarrollo 
equilibrado y sustentable de las diferentes regiones que 
conforman la nación.  
... 
... 
... 
... 
... 

Artículo 26. ... 

A. ... 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 
determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 
democrática y participativa, integral y de largo plazo. Mediante
la concurrencia de los tres órdenes de gobierno y la 
participación de los diversos sectores sociales, recogerá las 
aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan 
y los programas de desarrollo. Contendrá una perspectiva del 
desarrollo nacional y regional, que impulse el ordenamiento 
territorial productivo, igualitario y sustentable.  
 
 
B. ... 
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… 
… 
… 

 
Artículo 27. … 
… 
 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así 
como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 
su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 
urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, 
a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para 
disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización 
y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el 
desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la 
agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás 
actividades económicas en el medio rural, y para evitar la 
destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
 
 
 
 

 
 
 
 
Artículo 27. ... 
 
 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, 
preservando su función social y estableciendo los derechos y 
deberes de su uso y aprovechamiento, así como el de regular, en 
beneficio social, los elementos naturales susceptibles de 
apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la 
riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 
equilibrado y sustentable del país, el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana y el 
ordenamiento del territorio. En consecuencia, se dictarán las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la conservación, mejoramiento, consolidación y 
crecimiento de las regiones, zonas metropolitanas y centros de 
población, así como la fundación de estos últimos; para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico en el medio rural y 
urbano; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, 
en los términos de la ley reglamentaria, la organización y 
explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el 
desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la 
agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás 
actividades económicas en el medio rural, y para evitar la 
destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
I a XX. … 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I a  XXIX-B. … 
 
XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia 
del Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos 
en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución. 
 
 
 
XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del 
desarrollo económico y social, así como en materia de 
información estadística y geográfica de interés nacional; 
 
 
 
 
 
 
XXIX-E a XXX. … 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 
I. a XX. ... 

Artículo 73. ... 

I. a XXIX-B. ... 

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia 
del Gobierno Federal, de los estados y de los municipios, así 
como del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos, desarrollo 
metropolitano, derecho a la ciudad, y vivienda, con objeto de 
cumplir los fines previstos en el párrafo sexto del artículo 4o. y 
párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución. 

XXIX-D. Para expedir las leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los estados y de los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de planeación del desarrollo nacional y regional, 
económico y social, a que se refieren los artículos 25 y 26 de 
esta Constitución, así como en materia de información estadística 
y geográfica de interés nacional; 
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Artículo 115. … 
 
I a IV. …  
 
V. … 
 
 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal; 
 
 
b) … 
 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, 
los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales 
de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren 
proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación 
de los municipios; 
 
 
 
 
 
 
d) a i) … 
… 
 
VI a X. … 
 
Artículo 116. … 
… 

Artículo 115. ... 
 
I. a IV. ... 
 
V. Los municipios, en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas, estarán facultados para: 
 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal, en estricta congruencia con los 
planes estatales, regionales y metropolitanos;  
 
b) ... 
 
c) Participar, en coordinación con el Gobierno Federal y el de 
las entidades federativas, en la formulación y aprobación de los 
planes regionales y metropolitanos, conforme a los cuales se 
dará la ordenación y regulación del desarrollo urbano en sus 
jurisdicciones. En los términos de la ley general de la materia,
cuando la federación o las entidades federativas elaboren 
proyectos de desarrollo regional o metropolitano deberán asegurar 
la participación de los municipios y deberán convenir con estos 
mecanismos permanentes para su gestión, operación y 
evaluación;  
 
d) a i)... 
... 
 
VI. a X. ... 
 
Artículo 116. ... 
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I a VI. …  
 
VII.  La Federación y los Estados, en los términos de ley, 
podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo 
haga necesario. 
 
Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con 
sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los 
servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el 
párrafo anterior. 

 
 
 
 
Artículo 122. … 
… 
… 
… 
… 
… 
 
A y B.  …  
 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes bases: 
 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
I a IV. …  
 

1 a VI. ... 

VII. La federación y los estados, en los términos de ley, podrán 
convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo 
haga necesario. 

Los estados estarán facultados para celebrar esos convenios entre 
sí o con los municipios, a efecto de que asuman la prestación de 
los servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el 
párrafo anterior, incluyendo los elementos para planear e
impulsar las inversiones, acciones, obras o servicios para la 
planeación y desarrollo de las regiones y de las zonas 
metropolitanas.  

Artículo 122. ... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
A y B. ...  
 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes bases:  
 
Base Primera. Respecto a la Asamblea Legislativa:  
 
I. a IV. ...  
 



 

 10

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de 
Gobierno, tendrá las siguientes facultades: 
 
a) a i)… 
 
j) Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo 
urbano, particularmente en uso del suelo; preservación del medio 
ambiente y protección ecológica; vivienda; construcciones y 
edificaciones; vías públicas, tránsito y estacionamientos; 
adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito 
Federal; 
 
k) a o) … 
 
BASE SEGUNDA a BASE QUINTA… 
 
D a F. …  
 
G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones 
locales y municipales entre sí, y de éstas con la federación y el 
Distrito Federal en la planeación y ejecución de acciones en las 
zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo 
con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia 
de asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación 
y restauración del equilibrio ecológico; transporte, agua potable y 
drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos 
sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos podrán 
suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas 
en las que concurran y participen con apego a sus leyes. 
 
 

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de 
Gobierno, tendrá las siguientes facultades:  

a) a i) ...  

j) Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo 
urbano, particularmente en uso del suelo; preservación del medio 
ambiente y protección ecológica; vivienda; construcciones y 
edificaciones; vías públicas, tránsito y estacionamientos; 
adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito 
Federal; de conformidad con las leyes aplicables. 

k) a o)...  

Base Segunda a Base Quinta...  

D. a F. ...  

G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones 
locales y municipales entre sí, y de estas con la federación y el 
Distrito Federal en la planeación y ejecución de acciones en las 
zonas conurbadas y metropolitanas limítrofes con el Distrito 
Federal, de acuerdo con el artículo 115 fracciones III, V y VI de 
esta constitución, en materia de asentamientos humanos; 
protección al ambiente; preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, 
tratamiento y disposición de desechos sólidos y seguridad pública, 
sus respectivos gobiernos podrán suscribir convenios para la 
creación de comisiones metropolitanas en las que concurran y 
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… 
… 
 
a) a c) …  
 
H. … 
 
 
 
 
 
Artículo 115. … 
 
I y II. … 
 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos siguientes: 
 
a) a h) …  
 
i) … 
… 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

participen con apego a sus leyes. 

 

 

 

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo cuarto a la fracción III, 
recorriéndose el cuarto a quinto párrafo; y un párrafo segundo a la 
fracción VI del artículo 115, para quedar como sigue: 

Artículo 115. ... 

I. y II. ... 

III. ... 
 
 
a) a h) ... 
 
i) ... 
... 
... 
... 

En el caso de municipios cuyo territorio forme parte de una 
zona metropolitana, las autoridades municipales, en 
coordinación con las estatales y federales, deberán crear de 
manera conjunta y coordinada organismos públicos cuyo 
objeto sea la planeación, financiamiento y ejecución, de 
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… 
 
IV y V. … 
 
VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 
municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan 
a formar una continuidad demográfica, la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito 
de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 
coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley 
federal de la materia. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
VII a XX. … 
 

planes, programas, funciones y servicios públicos para el 
ordenamiento territorial y el desarrollo sustentable en el 
espacio que comprenda dicha zona, en los temas y materias 
metropolitanas.  

... 

IV. y V. ... 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 
municipales de dos o más entidades federativas, formen o tiendan 
a formar una continuidad demográfica, la federación, las 
entidades federativas y los municipios, respectivos deberán 
planear y regular de manera conjunta y coordinada el desarrollo 
de dichos centros, con apego a la ley general de la materia. 

Cuando estas conurbaciones formen zonas metropolitanas, la 
federación, los estados y los municipios respectivos, en el 
ámbito de sus competencias, deberán participar de manera 
coordinada y responsable en el proceso de planeación y 
ordenación de dichas zonas;  

VII. a X. ... 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas 
necesarias a la Ley General de Asentamientos Humanos para que 



 

 13

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

incorpore y articule los temas en materia de derecho a la ciudad, 
así como para el desarrollo metropolitano, en los términos de este 
decreto, a más tardar en un año a partir de su entrada en vigor. 
Igualmente, deberá realizar las modificaciones en materia de 
planeación nacional y regional; vivienda, así como del resto de la 
legislación a fin de garantizar congruencia las nuevas reformas 
constitucionales. 
 
Tercero. El Ejecutivo federal promoverá con los gobiernos de las 
entidades federativas la adecuación a sus marcos normativos para 
que se ajusten a las reformas aprobadas. También apoyará a los 
estados y los municipios involucrados, para que realicen los 
estudios de delimitación de las zonas metropolitanas, así como 
para que, con arreglo a las leyes en la materia, expidan las 
declaratorias y demás mecanismos que permitan su adecuada 
planeación, gestión y administración. 
 

JCHM 
 


